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			San Fernando se queda sin Secretario Municipal y pide un rescate para solucionar la situación de Plaza de España
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Esta Semana Santa ha sido de todo menos tranquila en San Fernando,  donde han celebrado hasta cinco plenos en menos de un mes con un sólo  asunto sobre la mesa: el Caso Plaza de España. Y es que los tiempos  judiciales apremiaban, obligando a tomar decisiones a los concejales,  decisiones polémicas, pero que buscan, según la alcaldesa, evitar males  mayores, y que terminaban con dos consecuencias que, si bien, no parecen  estar relacionadas, ocurrían en un escaso intervalo de tiempo: el Pleno  pedía un rescate de 70 millones de euros a Montoro y el Ayuntamiento se  quedaba sin Secretario Municipal.

La serie de plenos comenzaba el pasado 15 de marzo por la mañana,  cuando se convocaba un Pleno Extraordinario con un único punto en el  Orden del Día: pedir el rescate a Montoro para pagar las primeras  sentencias firmes del Caso Plaza de España, sentencias que ascienden a  70 millones de euros y que, de no pagar, tendrían como consecuencia el  embargo de bienes del Consistorio.

Y es que, después de marear la perdiz durante más de dos años, por  fin los concejales y los vecinos conocieron exactamente cual era la  situación del Caso Plaza de España, tal y como relataba Cati Rodríguez:  los jueces han dado la razón a los propietarios de las viviendas que  entraron en la ruinosa operación, obligando al Consistorio al pago  inmediato de 70 millones de euros. Pero además, la alcaldesa elevaba el  “coste” para las arcas hasta los 120 millones si se tenían en cuenta las  demandas interpuestas por las constructoras, un coste inasumible para  un municipio de 40.000 habitantes, y que supondría la inmediata  declaración de la suspensión de pagos.

Para evitarlo, el Gobierno municipal se sacaba un conejo de la  chistera: un pacto con Bankia, principal acreedor, por el que se  permutaría el terreno de la plaza por otro de igual valor en otra zona  del municipio. Así, según la alcaldesa, el golpe, en forma de impuestos,  sería mucho menor, y San Fernando podría recuperar su Plaza pública.

Pero, a pesar del apremio por parte del juez, casi todos los  concejales de la oposición (sólo se abstuvo España 2000) no vieron la  urgencia del Pleno, votando en contra de su celebración.

Por la tarde la Corporación volvía a reunirse, aunque para celebrar  el Pleno Ordinario de marzo, un Pleno con otro tono totalmente distinto,  y en el que se habló sobre el otro gran asunto sobre la mesa de la  alcaldesa: la Casa de Campo. En concreto, el Pleno aprobó, con los votos  de todos menos España 2000 y una concejala de IU, desestimar el Recurso  presentado por los propietarios de los suelos que iban a ser  expropiados solicitando la anulación del acuerdo del Pleno en el que  anulaban toda la operación.

Además de este asunto el Gobierno intentaba aprobar tres aumentos del  límite de gasto para hacer frente al contrato de instalación de señales  de tráfico, al contrato de actividades en piscinas, y al gasto de una  fotocopiadora, pero casi toda la oposición votaba en contra alegando que  podrían haberlo aprobado si hubiera Presupuestos para 2018.

Lo que sí se aprobaba, con polémica, era la decisión del Gobierno de  equiparar los salarios del Interventor y el Secretario, un asunto que  salía adelante sólo con los votos del equipo de Gobierno, y la  abstención de todos los demás, a excepción de IU, que, no sólo votaba en  contra, si no que anunciaba que llevaría el acuerdo ante la justicia.

También en el terreno económico, se aprobaba un crédito para cambiar  el césped de un campo de fútbol; una modificación en la UG-9 para  reabrir el camino barroco de San Fernando; y la inclusión en el PIR de  obras de rehabilitación de la Plaza de Ondarreta.

Además, el Gobierno daba a conocer la liquidación de cuentas de 2017,  que terminó con 11.500.000 de superávit, y diez de remanente de  tesorería. Cuatro expedientes para aumentar la jornada de cuatro  auxiliares administrativos, el contrato de profesores particulares, el  alquiler de carpas para la Feria de Empleo, y el contrato de  responsabilidad civil completaban la primera parte de la sesión.

La moción de España 2000 pidiendo habilitar la pista de fútbol sala  del antiguo Colegio María Antonia Goñalons e instalar dos porterías en  la pista del parque general sólo contaba con el apoyo del proponente y  el No Adscrito; mientras que la moción de IU sobre la libertad de  expresión era rechazada por todos menos SFHSP e IU.

La moción de IU pidiendo que se retire el amianto de los trenes de  Metro contaba con el apoyo de todos menos el PP que votó en contra; y la  propuesta solidarizándose con la situación de Amazon salía adelante por  unanimidad.

También por unanimidad salía adelante la propuesta del PSOE sobre el  contrato de parques y jardines; la del PP pidiendo mantenimiento en el  Paseo de los Chopos; y la de la concejala de Educación pidiendo, de  nuevo, apoyo a la PNL de Educación Inclusiva. Por último la moción de  SFHSP en defensa de las pensiones contó con el voto a favor de todos  menos el PP, que votó en contra.

Y terminado el Pleno Ordinario, tocaba volver a Plaza de España, algo  que ocurría exactamente una semana después, tras haber conseguido una  prórroga especial del Ministerio para acogerse al Fondo de Impulso  Económico. A las diez y media los concejales se reunían para sacar  adelante, sí o sí, la propuesta del Gobierno, y a punto estaban de  conseguirlo, de no ser por la actitud de PP y PSOE, que se negaron a  votar a favor de la propuesta impidiendo que saliese adelante al  requerirse mayoría absoluta. En este tercer Pleno la interventora  concretaba un poco más, explicando que se pedirán 33 millones de euros  al ICO, pues el Ayuntamiento sí puede hacer frente al resto de pagos  hasta los 70 millones.

El PSOE explicaba que sí estaba dispuesto a votar a favor, siempre y  cuando el PP lo hiciese, pero optó por la abstención ante la actitud  inamovible de los populares. Al no conseguirse la mayoría absoluta, la  propuesta no era aprobada, abriéndose una nueva negociación justo tras  la sesión que se concretaría en la convocatoria de un nuevo Pleno dos  horas después. Este cuarto Pleno sí conseguía aprobar el rescate,  apoyado por los tres partidos de izquierdas.

Y, tras las vacaciones, el Pleno volvía a reunirse, por quinta vez,  para celebrar un Pleno Extraordinario solicitado por el PP para dar  explicaciones del Caso Plaza de España. Este Pleno, casi sin contenido y  cargado de reproches a los populares por no votar a favor del rescate,  terminaba con un acuerdo: la entrada en la Comisión de Investigación de  los asesores de los grupos, un acuerdo que salía adelante por  unanimidad, a excepción de España 2000 que se abstuvo.

Y cuando parecía que la paz había llegado al Consistorio, el PSOE  anunciaba que el Ayuntamiento se quedaba sin Secretario Municipal, lo  que tenía como consecuencia que no se convocase el Pleno de abril.

"En el día de hoy había convocada Comisión Especial de Cuentas, dicha  comisión se ha tenido que suspender una vez que, los grupos de la  oposición han planteado que de haberse celebrado esta sería nula de  pleno derecho, ya que desde hace unos días el ayuntamiento no tiene  Secretario Municipal", desvelaba el PSOE de San Fernando en un comunicado.

El papel del Secretario Municipal es fundamental en el funcionamiento  de un ayuntamiento, ya que este entre sus competencias tiene, por  ejemplo:

Funciones de fe pública:

	
La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la 	convocatoria  de las sesiones, el orden en los debates y la correcta 	celebración de  las votaciones, así como la colaboración en el 	normal desarrollo de los  trabajos del Pleno y de las comisiones.


	
La asistencia al Concejal Secretario de la Junta de 	Gobierno Local; y la remisión de las convocatorias a los miembros 	de esta.


	
La redacción y custodia de las actas del Pleno, así como 	la  supervisión y autorización de las mismas, con el visto bueno 	del  Presidente del Pleno.


	
El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del 	día y actas de las reuniones de la Junta de Gobierno Local.


	
La expedición, con el visto bueno del Presidente del 	Pleno, de las  certificaciones de los actos y acuerdos que se adopten 	por el Pleno.


	
La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos 	plenarios.


	
Velar por la correcta y fiel comunicación de los acuerdos 	de la Junta de Gobierno Local.




	
La remisión a la Administración General del Estado y a la 	de la  Comunidad de Madrid copia o, en su caso, extracto, de los 	actos y  acuerdos del Pleno y de la Junta de Gobierno Local.


	
Las funciones de Secretaría general de las Comisiones del 	Pleno; del  Consejo Social de la Ciudad; de la Comisión Especial de 	Sugerencias y  Reclamaciones y del Pleno y Consejos de Distrito.


	
La llevanza y custodia del Registro de Intereses de 	miembros de la Corporación.


	
La formalización de los contratos en documento 	administrativo.


	
La llevanza y actualización del Inventario de bienes y 	derechos.


	
Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los 	órganos  unipersonales y las demás funciones de fe pública, salvo 	aquellas que  estén atribuidas directamente al Concejal Secretario 	de la Junta de  Gobierno Local y al Secretario del Consejo de 	Administración de las  entidades públicas empresariales.




Funciones de asesoramiento legal:

	
El asesoramiento legal al Pleno y a las Comisiones.


	
Informar en las sesiones de los órganos colegiados a que 	asiste, y  cuando medie requerimiento expreso de quien presida, 	acerca de los  aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto 	de colaborar en  la corrección jurídica de la decisión que haya 	adoptarse.


	
La emisión del informe jurídico previo a la aprobación 	de  Reglamentos y Ordenanzas Municipales, Bases Generales para la 	concesión  de subvenciones, cualquier tipo de convenio cuya 	aprobación  corresponda al Pleno; y en los demás casos previstos en 	las leyes.




Otras funciones de la Secretaría General:

	 
	
Las funciones que la legislación electoral general asigna 		a los Secretarios de los Ayuntamientos.


	
Llevar a cabo el seguimiento de la coordinación 		 jurídico-administrativa de las distintas áreas y servicios 		municipales  conforme a las medidas acordadas por el Consejo de 		Dirección  Técnico-Administrativo.


	
La dirección y supervisión del Registro General y de los 		Registros  auxiliares; así como de los asuntos relativos al 		departamento de  Estadística Municipal.


	
Las demás funciones establecidas en el Reglamento 		Orgánico Municipal y en las leyes.
 








El Grupo Municipal Socialista manifiesta una vez más que la falta de  organización interna es una constante del gobierno municipal de PODEMOS y  perjudica al normal funcionamiento de la vida municipal; esta situación  se suma a la desorganización de las aéreas municipales, no se cubren  bajas ni jubilaciones y esto repercute negativamente en la prestación de  servicios a la ciudadanía. "Desde el PSOE exigimos a la alcaldesa que de manera inmediata tome  las medidas necesarias para que esta situación se subsane ya que ella es  la máxima responsable de esta situación", explican.

"La pasada semana denunciábamos públicamente que la falta de secretario municipal suponía la paralización del Ayuntamiento de San Fernando de Henares. A la suspensión de la Comisión de Cuentas el pasado jueves, se sumó la suspensión de una mesa de contratación prevista para el pasado viernes. Ayer mismo se cumplió el plazo legal para convocar el pleno ordinario de abril y la alcaldesa ni tan siquiera convocó junta de portavoces para informar de la no convocatoria del pleno. Por tanto, este mes no se celebrará pleno municipal de carácter ordinario como recoge la ley", recordaban los socialistas días después.

"Esta situación se suma a la desorganización municipal en diferentes áreas y responde a la falta de una política de personal acorde a un municipio de 40.000 habitantes, cabe destacar que es la propia alcaldesa quien ostenta las competencias de personal, ya que estas no fueron delegadas en ninguno/a de sus concejales/as. Desde el PSOE exigimos una solución definitiva a esta situación, ya que es muy necesario que nuestro ayuntamiento disponga de un secretario a jornada completa. La figura del secretario municipal es imprescindible para sacar adelante el trabajo administrativo de un ayuntamiento como el de San Fernando de Henares", concluyen.
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